
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2019-01141-00 

 

En atencion al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

1.- Requiérase al Liquidador Diego Raul Jimenez Moreno para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3.1. y s.s. del auto de fecha cinco 

(5) de diciembre de 2019 (folio 58 del hibrido digital). 

 

2.-  De otro lado, obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada, lo comunicado por TransUnion (Pdf 077 del plenario digital), en 

donde informa que procedió de conformidad con el Artículo 573 del Código 

General del Proceso, lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

3.- Conforme lo solicitado por la Central de Riesgo, secretaría proceda a indicar 

la relación de las obligaciones, así como las entidades crediticias y comerciales 

con el fin de realizar marcación sobre cada una de ellas, en aplicación lo 

consagrado en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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